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R3ECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ............................... 15 pesetas.
Semestre .................................. 18 —
Aanal ........................................ 69 — ,

Las suscripciones se solicitarán de le D<'«eciAe 1».' 
■eger Pio*otelH, calle Picnatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importa 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 

de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcu 
rridos cuatro Ha* desde su publicación sólo se ser 
virán al precio de venta, o sea a 58 céntimos loe de) 
alo corriente; 0'75 pt»s.» lt* del Rio anterior, y do 
•tros afios, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Per cada linea o fracción que ocupe cada annneU 
♦ documento que se inserte, 1’50 pesetas. Al origiae) 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. ., ,

Los derechos- de publicación de números ¿xtraor* 
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, *6lo *• iwitrtarfe 
previo ahono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las' inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está prcr» 
nido, las de- la primera Autoridad militar.

A todo recibo de' anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t im respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que * un solo ejen». 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión ¿t# 
original, los Centros oficiales.

El Botrrix Of ic ia l  se halla de venta en la Ir* 
prenta del Hosar PiawrteHi.

BOLETIN OFICIA'
DE ¡LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

KSTa PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DUMinGOB

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Sc u t ím Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
eoettunbre, donde permafaecerá hasta d recibo dd siguiente.

Loe Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili. 
dad, de conservar los números de este Bo l b t íx , coleccionados orde- 
Badamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Lea leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canaríib y 
¡.litónos de- Africa sujeta, a !a legislación peninsular, a los valr < 
días de eu promulgación, oi en ella» no se dispusiese otra casa, (Có
digo civil). •

Lee diapocioione* dd Gobierne son obligatorfas para la espita’ v. 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde enat? 
dios después para loe demás pueblos de la misma provine5^ (Ley . 
7 de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO
LEY 1 •

Reducienda el tipo de gravamen del impuesto sobre 
el consumo de electricidad

La Ley de Reforma Trib-utaria de 16 de di- 
citimbre de 1940 dispone en el apartado a) dlel ar
tículo 85 la desaparición de la exención que ve
nía gomando ¡el carbón mim'eral, al propio tiempo 
que ordena el impuesto sobre el producto bruto 
de las minas deje 'de ser considerado como tribu
to directo, reputándpííe IdtL lo sucesivo como gra
vamen indirecto sobre el consumo, 'exigábile al 
productor.

El mismo texto legal, en el apartado a) del 
artículo 83, crea un gravamen dle um céntimo Por 
kilovatio-'hora para eñ sumiíodsltro de enejngía eléc
trica para usos distintos ddl alumbrado.

Ahora bien, una giran parte ddl guministro de 
energía eléctrica en usos d'i.s't'íntos del alumbra
do se consume por la industria que utiliza este 
medio de produc'dió(n de fuerza de sustitución del 
carbón, resultando, por tanto, tía tanto dlesifavo^ 
rabie por parte del impdes'to para las Empresas, 
que consumen energía e'ljé-ctrica, en nelaoión con 
las que utilizan carillón como fluerza motriz, ya 
que en estas úlfimag el gravamen ids die'l 3 por 100 
y en aiqucllas el 'cléntiimo em- kilovatioóhora, equi
valente aproximadamente de un 6 a un 10 por 
100 del precio de tarifa.

■En su conseeuencia, y con ie1 fin de buscar una 
mayor equidad en el gravamen, dispongo*:

Artícelo l.° El apartado a) id'el artículo 83 de 
la Ley de Reforma 'l'ributana de 16 de diciem
bre de 1940 sie e'ntenderá iredactíadó en la siguien
te forma: . • (

“El suministro de ¡eneirgía Eléctrica para usos 
dúiibios dd alumbrado se tendrá que efectuar, 
neceisiariamente, mediantel contador. El gravamen 
importará mledio ^éntimoi por kilovatio-hora, ex
cepto el' destinadlo a «electroquímica, que Conti- 
riuará exento”.

Artículo- 2.° En el müslmoí sentido se entiende- 
rá modificada la Orden ministeifial klle 18 de fe
brero dle 1941 (“'Boletín Oficial ddl Estado” del 
21), en su número duarto, sub^stiendo lo's demás 
preceptos de 'la misma.

Artículo 3.° Esta reducción del gravamen em
pezará a regir para todos Jos siuimini's'tros que se 
hagan a partir de í-° de afl>ril próximo.

Artículo 4.° El Ministerio de Hacienda queda 
autorizado para dictar Jhs normas pertinentes 
parla :1a ejecución de esta Ley.

Así lo dispongo por Ja presente Ley, dada en 
Madrid a 20 de febrero de 1942{ — Francisco 
Franco.

(Del “Boletín! Oficial del Estadio” núm. 66.. 
de fedha 7 de mfairzo de 1942).

GOBIERNO DE . LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda
ORDEN '

Dictando iiMlruccioncs i>ara el *ei>drtimwnio de las cifras 
globales dc riqueza rústica y pecuaria entre los contribu
yentes de cada mibiicipio en régimen de amillaramiento y 
para rcguW tas funciones de las Diputaciones provinciales 
y /lyuntamicntos en relación con el perfeccionamiento y me

jora de los registro^ fiscales y amillaramiento.
Hiño). Sr.: Con el fin de que dos municipios que tributan 

por contribución territoria|t rústica y pecuaria, en virtud 

________
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de bases establecidas por amillaramicnto y registro fiscal, 
puedan repartir entre los contribuyentes respectivos las ci
fras globales de riqueza señaladas, a cada término, s<e hace 
preciso dictar las instrucciones a que habrá de ajustarse 
la confección del repartimiento. Y > al propio tiempo, es 
necesario reglamentar las funciones que, en relación con 
este tributo, atribuye a las Diputaciones provincia)’es y 
Ayuntamientos la Ley de 26 de septiembre de 1941 para 
el perfeccionamiento y mejora de los Registros fiscales 

¡y amillaramicnto. .

En su virtud, este Ministerio, haciendo uso de la auto
rización que le concede la disposición final de la expresada 
Ley, se ha servido disponer: • '

l .° Los Ayuntamientos tienen la obligación de conser
var, rectificar y perfeccionar constantemente los amilla- 
rarmientois y registros fiscales de las riquezas rústioa y 
pecuaria, con todo lo relativo a cédulas-ded’araciones de 
los contribuyentes, tipos o cartillas evaluatorias, apéndices 
ÍV en general, cuantos datos y documentos constituyen su 
fundamento y sirven para complementarlos. ,

2 .° Las riquezas rústica y pecuaria que 1a Diputación 
provincial asign- a cada' municipio en régimen de amiHara- 
miento o, registro fiscal, en cumplimiento de 1o dispuesto 
en el artículo 3.° de 1a Ley de 26 de septiembre de 1941 
e instrucciones de 23 de octubre de 1941, se distribuirán 
entre los contribuyentes de cada distrito municipal por la 
Junta Pericial, bajo la inmediata dependencia y como or
ganismo del Ayuntamiento respectivo.

L^s Juntas periciales están igualmente obligadas a dís- 
tnhirr entre los contribuyentes cuantas cifiras generales 
ríe rmueza imponible sean asignadas al término muncipa!, 
tanto cómo consecuencia. de los Servicios dP investigación 
d"1 Ministerio de Hacienda como de iniciativa de los 
pronios Ayuntamientos interesados* y de las Diputaciones 
provinciales. f

3 .” Los Aytmtamiehtos en régimen de amillaramicnto, 
ñor medio de su Junta pericial, depurarán 1as listas de 
contribuyentes para incluir en ellas a quienes proceda y 
riimmar a quienes no tengan tal condición. En dichas listas 
rectificadas continuará la actual separación de vecinos y 
forasteros. j '

Las Juntas periciales adoptarán todas las medidas necesa
rias para que los forasteros hagan la designación de re
presentantes en la localidad a todos los fines de 1a contri
bución territorial, y en especial de la presente disposición. 
Cuando la Junta pericia! no pueda conseguirlo, después de 
agotar 1o*s medios a su alcance, la Alcaldía 1es requerirá^ 
por edicto en el "Boletín Oficial” de 1a provincia y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, a fin de que señalen 
domicilio o representante, en la inteligencia de que, trans
curridos ocho días después de la inserción del edicto en el 

Boletín Oficial", se les considerará como de ignorado para
dero y les sustituirá la Junta pericial en todas las actua
ciones derivadais de la presente disposición.

4 .a Simultáneamente a la depuración y rectificación de 
las listas de contribuyentes, los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales habrán de adoptar todas las medidas a su alcance 
para llegar' a1 conocimiento de los índices relativos de ri
queza de cada uno de los contribuyentes ind’uídos en lal 
lista, a fin de poder distribuir individualmente la riqueza 
general im'ponible asignada al término municipal, bien 
como consecuencia del repartimientos efectuado bor las 
Diputaciones entre los .Municipios de la provincia, según 
lo dispuesto en la instrucción de 23 de octubre pasado,, o 
bien de 1as cifras municipales que en lo sucesivo puedan 
¡acordarse a iniciativa de 1a Hacienda, Diputación provin
cial o de los 'propios Ayuntamientos,

Para la determinación de los índices de riqueza^ la Jun4 
ta pericial deberá relacionar, respecto a cada contribuyente, 
la extensión y calidad de sus explotaciones en regadío, se- 
tano y monte, el número de cabezas de ganado que posean) 
uso a que se destinan y especies a que pertenezcan, con 
arreglo a las siguientes reglas generales.

5 .° La Junta pericial deberá oír por comparecencia o 
recoger las declaraciones escritas de los. contribuyentes, ci
tándoles aisladamente o por agrupaciones dentro de una 
determinada sección del término. Este último procedimiento 
deberá emplearse especialmente cuando existan masas ho
mogéneas de cultivo situadas en igual pago, bajo el mismo 
perímetro o sujetas a especiales circunstancias, tallen como 
cultivos de regadío tributarios de canales o acequias de 
riego.

Cuando los datos que posea la Junta periciSl sean su
ficientes para determinar la riqueza imponible de un con
tribuyente, en todo o parte zde su patrimonio, fie invitará 
a prestar su conformidad, y caso contrario. Id obligará a 
formular .declaraciones juradas de los bienes que dis
frute, para llegar al esclarecimiento de la verdadera rique
za que dichos bienes representan, haciendo uso de la fa
cultad que te concede el artículo. 68 del Reglamento de 1a 
Contribución Territorial de 30 de septiembre de 1885.

6 .° En el caso previsto en e! 2.° párra’fo dd1 número 
anterior, las declaraciones juradas deberán contener los si-, 
guientes extremos sobre cada finca:

a) Nombre de la finca, si lo tuviere. '
b) Pago o paraje en que está situada.
c) Linderos. ■
d) Cabidá en hectáreas, áreas y centiáreas, o, en su 

defecto, en la medida usual de 1a comarca.
e) Cultivo o aprovechamiento a que esté destinada, ha

ciendo Constar el período de alternativas y, si es de rega
dío o secano, expresando la extensión ocupada por los 
diversos cultivos o aprovechamientos, cuando hubiere va
rios.

f) Productos brutos o líquidos que produzca o pueda 
producir la finca a juicio defi contribuyente. •

g) Título o motivo de! disfrute de 1a finca por e! de
clarante.

h) En general, cuantas informaciones 1es reclame la 
Junta pericial haciendo uso de ’a facultad que le concede 
el artículo 68 dé! Reglamento de la Contribución Territo
rial. ' .

, De (los datos antes relacionados son esenciales los rela
tivos a pago, linderos, cultivos y producción de la finca, 
pudiendo omitirse los restantes y dejar en H’anco la casilla) 
borrespondiente, cuando a juicio de la Junta Ipericia! esté 
justificada 1a ignorancia del redamante. No obstante 1a 
Junta podrá exigir bu presentación de documentos y toda) 
clase de informaciones verbales o escritas acerca de los 
bienes que posean las personas obligadas a contribuir.

7.*’ Cuando la Junta pericial no consiga la compare
cencia del contribmvnte o de su representante legal en 1a 
primera citación por los médibs persuasivos y tisdalfs, 
en la localidad, le hará una segunda citación notificándole 
en la forma reglamentaria y haciéndole sabey que de no 
comparecer declarará por él la misma Junta pericial, sin 
derecho a reclamación por parte do! contribuyente respecto 
a la riqueza imponible que de oficio se le asigne. ,

En los casos de negativa a comparecer o a formalizar las 
declaraciones ante la Junta pericial, ésta podrá designar los 
peritos prácticos que estime pertinentes para el reconoci- 
miénto de las fincas hasta llegar al suficiente conocimiento

- - - ____-
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de las características correspondientes a cada una, susti
tuyendo en este caso- los valores de producción por la 
clase local que corresponda al cultivo o aprovechamiento, 
y cargando los gastos de la comprobación a sus causan
tes. igual procedimiento adoptará con todos los contri

* buyentes sin representante local o en ignorado paradero.
< ■ i. ,“ni, os todos los antecedentes relativos a con- 
toimidadde los contribuyentes y declaraciones produci
das por los/tnismos y por las Juntas periciales en sustitu
ción de quienes no comparezcan, las Juntas periciales 
procederán a determinar los índices relativos de riquezm 
de cada contribuyente, con el fin de llegar al repartirnien- 
to individual de las cifras generales o globales de rique
zas asignadas al municipio.

Al efecto, se deberá tener presente que, en esta primera 
etapa de los trabajos, es más interesante conocer exacta
mente la relatividad de riqueza de unos a otros contribu
yentes, a los efectos de un buen repartimiento, que la ci
fra exacta de riqueza de cada individuo, aunque ésta, na
turalmente, constituya el índice perfecto.

9 ." Para obtener los Índices de riqueza por contribu
yente no precisarán las Juntas periciales formar nuevas 
cartillas evahiatorias para todos y cada uno de los culti
vos o aprovechamientos de la tierra y sus respectivas ca
lidades, analizando detalladamente los productos y gastos 
de cada clase de explotación, según los artículos 65 y 67 
del Reglamento de la Contribución Territorial de 30 de 
septiembre de 1885, sino que, en la mayoría de los casos, 
podrán obtenerse por otros procedimientes sintéticos más 
simples y expeditivos. .

Por ejemplo: será suficiente con que la Junta pericial 
fije una tabla de valores en que consten cifras índices en 
que, con perfecta relatividad, se hallen representadas las 
distintas clases de terrenos con arreglo al precio que de los 
mismos se haga en la localidad, según los pagos y parajes 
a que pertenezcan y cultiyos o aprovechamientos a que se 
dediquen. Y estos valores de la tabla podrán ser los rela
tivos a las cifras de producción líquida u otras cualesquie
ra con éstas relacionadas y que, a juicio de la junta peri
cial, constituyan un indice relativo y proporcional a la 
riqueza imponible de cada clase de terreno, a fin de que, 
aplicados estos valores de 'a tabla al conjunto de bienes 
poseídos por individuo, representen, a su vez, el índice 
relativo y proporcional de riqueza imponible de cada con
tribuyente

No obstante, las Juntas periciales podrán formar nuevas 
cartillas evaluatorias para determinar los tipos de imposi
ción por medio de las cuentas de productos y gastos, según 
jos articulo» 65 y 67 del Reglamento de la Contribución 
1 erritorial de 30 de septiembre de 1885, y en este caso, los 
valores de la tabla representarán las cifras absolutas de 
riqueza imponible propias para una rectificación integral 
del amillaramiento y base de los sucesivos repartimientos.

10 . Los trabajos relativos a los términos rfiunicipales 
en-régimen de Registro fiscal, sobre planos topográflco- 
parQelarios, se ajustarán al siguiente procedimiento:

a) Una vez acordados por la Dirección General los 
coeficientes de corrección de sus valoraciones y cifras glo
bales respectivas de riqueza, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 2." de la Ley de 26 de septiembre de 1941, y 
notificados a los municipios por conducto de las Diputa
ciones provinciales según determina el número 15 délas 
Instrucciones sobre la materia de 23 de octubre de 1941, se 
aplicarán a los contribuyentes,dichos coeficientes y cupo 
local, sin alterar el fundamento económico de la distribu
ción parcelaria, tal como ésta figura en los documentos 
topográficos parcelarios que poseen los Avuntamientos.

ó) Remitidos los coeficientes de corrección de las valo
raciones y cifras resultantes de riqueza municipal, los 
Ayuntamientos y Juntas periciales depurarán la lista alfa
bética de contribuyentes del Catastro parcelario, lo mismo 
que lo dispuesto para los restantes términos municipales 
en el número 3.° de la presente instrucción.

c) Formada la nueva lista alfabética de contribuyentes, 
la Junta pericial asignará a cada uno las parcelas que po
sea, con su número de orden y el del polígono en que estén 
enclavadas, su extensión y cultivo, tomados de los docu
mentos parceiariós y sin necesidad de recoger a este efec
to más declaraciones que las precisas respecto a posesión 
de las parcelas. La riqueza imponible de cada contribu
yente se obtendrá aplicando a los datos de superficie y 
cultivo los nuevos tipos evaluatorios acordados.

d) En lo relativo a la adjudicación de riqueza a cada 
contribuyente, las Juntas periciales deberán tener presente 
que, salvo en lo que respecta a cambios de titular en las 
parce las, a causa de alteraciones de dominio o posesión, 
las Juinas periciales no pueden introducir variaciones de 
superficie, cultivos, y clasificación de las parcelas sin que 
es as variaciones tengan la previa conformidad de los con- 
ribuyentes y hayan sido aprobadas por el Servicio pro

vincia de. Catastro, como resultado de los expedientes 
que al efecto se incoen. p

e) No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las 
Juntas periciales deberán recoger Cuantos errores y cam
bios de caracterización parcelaria, física o económica pue
dan conocer, invitando a los contribuyentes a que suscri
ban la correspondiente declaración o, en caso contrario 
haciendo constar su negativa con iguales trámites a lo¿ 
dispuestos en el numero lu para las declaraciones indivi
duales. Dichas alteraciones se reunirán bajo un solo exne- 
diente por la Junta pericial, que informará y propondrá lo 
que es ime conveniente, llevándolo al Servicio provincial 
del Latastro para que por éste se tramite en la forma or- 
dmana de los expedientes de conservación catastral.

f) Una vez individualizada la riqueza que correspónda 
a cada contribuyen e los trabajos continuarán en curso 
con iguales formalidades que las dispuestas para los res- 
tiscaT térm 1108 en r^,me" de amillaramiento o Registro

Los Ayuntamientos que a base de los documentos to
pográficos parcelarios que en su día les entregó el Insti
tuto Geográfico y de sus apéndices de alteraciones, efec
túen todos los trabajos enumerados en los apartados an
teriores, adquirirán los derechos que para sus Haciendas 
X o^o61^1?8 de Corporación establecen los artículos 
b. , / y 8. ‘ de la Ley de 26 de septiembre de 1941.

11. Las Juntas periciales simultáneamente, y dentro de 
los mismos plazos y requisitos con que efectúen la deter
minación de riqueza imponible de las fincas rúsiicas se- ' 
gun los números anteriores, determinarán la cantidad y 
clase de ganado que posea cada contribuyente, aunque 
no tenga terrenos en explotación.

, La riqueza pecuaria será objeto de las mismas declara
ciones verbales o escritas dispuestas para las fincas rús
ticas, pudiendo hacerse independientemente de las mis
mas, o bien a continuación de los datos relativos a las" 
tierras explotadas por los poseedores de gana lo. No 
están sujetas a declaración, por "no estarlo al triouto las 
crias del ganado que se vendan al cumplir la edad con- ■ 
veniente, pero sí lo están aquellas que se reserven para 
sustituir a los reproductores que se desechen.

12. El ganado de cada contribuyente se relacio
nara siempre dentro de los. apartados de la regla 
segunda de la Instrucción de 23 de octubre de 1941, 
que son los siguientes:

■ (binado de granjeria

. Vacuno. —Caballar.—Mular.—Asnal.
Ganado de labor

. Vacuno. — Caballar. - Asnal.— Lanar.— Cabrío. 
Cerda. .

La Junta pericial, con arreglo a la relación ante
rior, formará una tabla de valores, especial para la 
ganadería, atendiendo al destino y relatividad de las 
distintas clases de cabezas y aplicando iguales nor
mas a las dispuestas para las tierras en los números 
octavo y noveno de la presente instrucción.

Deberá adoptarse muy especialmente igual criterio 
para la riqueza rústica y para la pecuaria, con el fin 
de qué la relatividad de los índices de valores de 
ambas riquezas sea perfecta. Es decir, que si en la 
riqueza rústica se adoptaren cifras representativas 
de la producción de las tierras, también en la ri
queza pecuaria su tabla de valores deberá referirse 
a los productos de la ganadería y en igual relación 
con los valores efectivos del ganado. Y lo mismo si 
se tratara de cualquier otra clase de valores.

13. Para comprobar el .número de cabezas de ga
nado poseí-lo por el contribuyente no precisarán las 
Juntas periciales llegar al recuento de cabezas orde
nado por los artículos 72 y siguientes del Reglamen
to de 30 de'septiembre de 1885, sobre rectificación de
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¿os amillaramiéntos; debiendo recurrir en primer 
término a las declaraciones prestadas por los contri
buyentes para otros efectos, tales como suministro 
de piensos, repartimiento de utilidades para obten
ción de cartillas y tarjetas sanitarias a los efectos de 
epizootias y vacunación obligatoria, datos en poder 
de los organismos o asociaciones locales de ganade
ros, y, en general, de cuantas relaciones se hagan 
con diversos fines sobre el ganado de la localidad. 
Cuando el ganadero se oponga, por alegar que posee 
menor número de cabezas, se hará constar su oposi
ción; pero no se considerará hasta tanto haya solici
tado y conseguido la baja correspondiente en las 
citadas relaciones básicas.

No obstante, cuando el número de cabezas de ga
nado poseído por el contribuyente sea superior al 
que conste en su declaración y en las citadas rela
ciones, la Junta pericial procurará la rectificación 
del contribuyente por comparecencia o declaración 
en la forma antes expuesta para las fincas rústicas.

14. En lo relativo a ganados trashumantes y tras
terminantes, así como a excepciones por ganado in
dustrial u otras causas, se estará a lo dispuesto espe
cialmente sobre la. materia en el artículo 74 del cita
do Reglamento de 30 de septiembre de 1885 sobre la 
rectificación de los amillaramiéntos; en cuanto a al
tas, bajas o cualesquiera otras incidencias no especi
ficadas en la presente Instrucción, se estará a lo dis
puesto en el mismo cuerpo legal y sus disposiciones 
complementarias. .

15. La ganadería de los términos municipales en 
' régimen de registro fiscal, cualquiera que sea su nio- 
dUIidad, ya se trate de registros sobre fotografías, 
planimetrías o planos fotográficos parcelarios, se re
lacionará exactamente igual a lo dispuesto en los 
números anteriores, para llegar al. conocimiento del 
ganado existente en la localidad y su distribución 
por contribuyente, según las clases y destino de ca
da cabeza con la correspondiente tabla de valores e 
índices de riquezas respectivas, pero absteniéndose 
de repartimiento a efectos tributarios, dado que en 
el Registro fiscal la riqueza pecuaria se halla incluía 
da en la rústica en forma de recargo sobre la misma.

No obstante, las Juntas periciales deberán infor
mar sobre si, por la característica de las explota
ciones agropecuarias de la localidad, dicho sistema 
resulta improcedente para los agricultores uotros in
teresados, proponiendo al efecto la forma y cuantía 
en que pudieran desgravarse los líquidos de las fin
cas agrícolas y forestales como consecuencia déla 
posible imposición directa del tributo sobre la gana
dería.

16. Las Juntas periciales harái^todos los trabajos 
relativos al repartimiento individ©! del cupo de ri
queza señalado al municipio, con expresión de la ri
queza imponible correspondiente a cada individuo 
por el conjunto de objetos de imposición poseídos en 
concepto de dueño o usufructuario dentro del térmi
no municipal. Dicho repartimiento comprenderá los 
siguientes extremos:

a) Relación númerada y por orden alfabético de 
primeros apellidos de todos los contribuyentes por 
rústica y pecuaria, > .

b) Indices de riqueza correspondientes a cada uno 
en concepto de j’ústica y pecuaria, consignados en 
columnas independientes, y la suma de ambas, que 
constituirá la base del repartimiento.

c) Riqueza imponible por contribuyente obtenida 
del repartimiento del cupo de riqueza asignado al 
municipio entre todos ellos y en proporción a sus 
respectivos índices de riqueza. "

d,) Cuota tributaria para el Tesoro, resultante de 
la aplicación del 17*50 por 100 determinado porél ar
tículo 3.° de la Ley de 16 de diciembre de 194o; ,

e) Casillas correspondientes a los recargos tribu
tarios en vigor. . j

Como documentos anejos al repartimiento citado, 
se acompañarán los siguientes:

a) Tabla de valores de las riquezas rústica y pe
cuaria, aplicadas para determinar la base dél repar
timiento constituido por los índices relativos de ri
queza por contribuyente.

6) Resúmenes de riqueza rústica y pecuaria, con 
expresión de loque coiresponde para cada uno de 
los distintos cultivos y aprovechamientos de la tierra 
y clase de ganado existentes en el término munici
pal, con arreglo a los cuadros generales de califica
ción establecida y subcalificaciones que sean pre
cisas para diferenciar las distintas formas de ex
plotación.

17. Los repartimientos, con sus listas Cobratorias, 
se remitirán a la i Administración de Propiedades y 
Contribución Territorial, previa su exposición al pú
blico durante el plazo de diez días, acompañando re
lación de las reclamaciones producidas, las cuales se 
tramitarán según se detalla en el apartado corres
pondiente de la presente instrucción. Una vez apro
bados los repartimientos, se llevarán sus resultados 
al amillaramiento o Registro del término municipal, 
que deberá expresar en todo caso, separadamente y 
en conjunto, individuo por individuo^ cada uno y to
dos los objetos de imposición que el contribuyente 
posea en concepto de dueño o usufructuario, según 
dispone el artículo 47 del Reglamento «le 30 de sep
tiembre de 1885 sobre lá Contríbucián Territorial. .

18 Si del resultado de las declaraciones produci
das por la gestión municipal se derivara un aumento 
de riqueza sobre la cantidad asignada al municipio, 
y la Administración prestase su conformidad, las 
respectivas Haciendas municipal y provincial ten
drán derecho durante cinco años al 50 por 100 en el 
correspondiente aumento de recaudación por cuotas 
del Tesoro de la Contribución Territorial, distribui
do en la forma que determina el artículo 1." de la Ley 
de 26 de septiembre de 1941, y sin perjuicio de los 
restantes derechos concedidos en los artículos 6.° y 
8.° del mismo cuerpo legal. . . ,

Los Ayuntamientos y Juntas periciales deberán 
tener presente que, corno consecuencia del reparti
miento individual, no pueden alterarse en baja las 
cifras de riqueza determinadas por la Hacienda o 
repartidas por la Diputación provincial. No obstante, 
si después de cumplidas las formalidades dispuestas 
eu los números anteriores, se llegara al repartimien
to individual por la totalidad (le la riqueza asignada 
al municipio, y los Ayuntamientos o J untas-pericia
les estimaran excesiva la riqueza global asignada, 
podrán proponer la que estimen apropiada, con to
dos los fundamentos que la justifiqúen. Las propues
tas se remitirán por los Ayuntamientos a la respec
tiva Diputación provincial, y si por ésta son infor
mados favorablemente, los Delegados de Hacienda 
pasarán el asunto a informe del personal del Servi
cio de Amillaramiento de la provincia, el cual po
drá formular las correspondientes propuestas de 
comprobación sobre el terreno, cuando lo estime ne
cesario. • , ,

Los Delegados de Hacienda elevaran el caso, con 
todos los antecedentes, a resolución de la Dirección 
General de Propiedades y Contribución Territorial; 
y si los nuevos valores en baja fuesen aceptados, en
trarán en vigor en el año siguiente a aquel a que se 
refiera el repartimiento, sin que por ello pierdan las 
Corporaciones los derechos establecidos a su favor. 
Si la resolución se dicta sin la previa comprobación 
sobre el terreno, y a consecuencia de investigaciones 
posteriores se comprobara que la baja propuesta por 
el Ayuntamiento e informada favorablemente por la 
Diputación fué injustificada, el importe íntegro de 
la cuota del Tesoro, correspondiente a la riqueza da
da de baja indebidamente se deducirá de las parti
cipaciones del Ayuntamiento y de la Diputación.

19. El plazo para el repartimiento de las cifras 
globales por rústica y pecuaria que, con carácter 
general, señalen o notifiquen las Diputaciones en 
cumplimimiento de lo dispuesto en el artículo 3.° de la 
Ley de 26 de septiembre, e instrucción de 23 de octu
bre de 1941) terminará el día 30 de junio, y para tal 
fecha deberán hallarse en las Delegaciones de Ha
cienda los respectivos repartimientos locales de ri
queza rústica y pecuaria.

Pasada dicha, fecha 30 de junio de 1942 se aplica
rán automáticamente los recargos dispuestos por e- 
artículo 4 o de la Ley de 26 de septiembre de 1941, 
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cuando su resultado sea superior al recargo transito
rio establecido por la Ley de 22 de enero de 1942.

20. Para los trabajos- deriva los de nuevas cifras 
globales o valores generales investigados a inicia
tiva de la Hacienda o Diputación provincial, regi
rán los siguientes plazos:

a) Para depuración de la lista de contribuyentes 
y comparecencia de quienes deben incluirse dlp nue
vo o eliminarse de las mismas, treinta días a partir 
de la fecha de notificación de los valores investiga
dos. .

b) Para la conclusión del repartimiento local en
tre los contribuyentes con las tablas de valores y re
súmenes de cultivos y ganadería, el que para cada 
municipio determine la Dirección General de Propie
dades y Contribución Territorial, en función del vo
lumen y complejidad del trabajo a realizar.

21. Los trabajos ordenados en los.números ante
riores son los ordinarios a que normalmente vienen 
obligados los Ayuntamientos en cumplimiento de los 
preceptos de la Ley de 26 de septiembre de 1941. Con 
la realización de dichos trabajos podrán acreditar 
los derechos establecidos en sus artículos 6.°, 7.° y 8.'’, 
quedando excluidos de los recargos sucesivos y res
ponsabilidades que la misma Ley establece.

No obstante, los Ayuntamientos, por sí o consor- 
ciados con las Diputaciones provinciales, podrán 
emprender trabajos especiales con el fin de llevar a 
los Registros o amillaramientos a su cargo todas las 
mejoras que estimen oportunas para el perfecciona
miento de los mismos.

22. , Siempre que los Ayuntamientos acuerden la 
ejecución de trabajos especiales fuera de los ordina
rios, ya reguladlos en la presente disposición, formu
larán el plan de trabajos con su presupuesto adecua
do, elevándolos a la Diputación provincial para su 
estudio e informe, tanto en lo relativo a la conve
niencia del trabajo a realizar como a su coste y pla
zos de ejecución. _

En general, corresponderá a las Diputaciones pro
vinciales: ' . a .

a) Procurar que los municipios cumplan sus obli
gaciones ordinarias, informándoles <le sus derechos 
y responsabilidades y empleando todos ios medios 
persuasivos para hacerles conocer las ventajas de 
una colaboración activa y ios perjuicios derivados 
de actuaciones pasivas o de resistencia. ,

b) La propaganda entre los municipios para la 
realización de todas clases de trabajos especiales, con 
el fin de perfecciona!1 los amillaramientos y Regis
tros fiscales a cargo de los municipios.

c) Acometer los estudios generales para llegar al 
perfecto conocimiento de la situación tributaria de la 
provincia y de la economía de los cultivos o aprove
chamientos de la tierra y ganadería provincial.

d) Coordinar la acción municipal para conseguir 
la analogía en los métodos de ejecución, la relativi
dad y ponderación de valores y la mayor utilidad 
de los trabajos.

e) Sustituir a los municipios que descuiden el 
cumplimiento de sus deberes, abandonen sus funcio
nes o se nieguen a colaborar en los trabajos que se 
les encomienden.

La Diputación provincial, aparte de su interven
ción en los trabajos de iniciativa de los pueblos, po
drá formular por su cuenta proyectos especiales de 
mejora, relativos al conjunto de la provincia, zonas 
de la misma o determinados municipios. Estos traba
jos, a iniciativa de la Diputación provincial, se tra
mitarán y realizarán según a continuación se de
talla.

23. Acordado por la Diputación provincial el plan 
de ejecución de cualquier trabajo de mejoras, se no
tificará por aquélla a todos los municipios a que 
afecte el proyecto, invitándoles a colaborar en la 
obra y dándoles cuenta del alcance de la misma, su 
coste de ejecución, las ventajas de la colaboración 
municipal, los inconvenientes de la inhibición por 
parte del Ayuntamiento, y, por último, les hai\í sa
ber que la'Díputación provincial sustituirá al muni
cipio en el caso de que este no actúe en cuantas fun
ciones le son privativas, con la pérdida consiguiente 

de los futuros derechos a beneficios que de la obra 
se deriven. -

Los Ayuntamientos dispondrán del plazo de un 
mes para informar a las Diputaciones sobre'sus de
seos o no de colaborar, y límites de dicha colabora
ción en caso afirmativo. Pasa..o dicho plazo de un 
mes, conta lo a partir de la notificación por la Dipu
tación provincial, se entenderá que el municipio ha
ce renuncia de su actuación y participación en los 
trabajos, continuándose la tramitació i del expedien
te por parte de la Diputación provincial .

24. Cuando el municipio y la Diputación lleguen- 
a acuerdo redactarán un proyecto en el que cons
ten las obligaciones y derechos que incumban a cada 
organismo, especificando detalladamente los siguien
tes extremos: ,

a) Alcance y modalidad deja obra a ejecutar, 
concretada en un proyecto detallado con su corres
pondiente presupuesto de ejecución.

b) Relación de trabajos que incumba realizar a la 
Diputación provincial y cuáles quedan a cargo del 
municipio.

c) Proporción de gastos a sufragar por parte de 
cada organismo. , :

d) Reglas o cláusulas especiales que tengan por 
conveniente establecer los organismos actuantes.

25. La Diputación provincial, aunque no llegare al 
acuerdo con los municipios interesados, y cuando 
estime que algún proyecto de mejora está suficiente
mente concretado para llevarlo ala práctica, somete
rá tal proyecto, con el resultado de todas sus gestio
nes, a la Delegación de Hacienda de la provincia, 
para que ésta informe el asunto y lo eleve a resolu
ción de la Dirección General de Propiedades y Con
tribución Territorial, que propondrá a este Ministerio 
la resolución que proceda.

' Igual trámite seguirán las Diputaciones provin
ciales respecto a los proyectos debidos a la iniciativa 
municipal, en cuyo caso la Diputación tendrá la mi
sión coordinadora y de unificación a que aluden los 
apartados c) y d) del número 22 de la presente Orden.

Siempre que los Ayuntamientos se nieguen a cola
borar en los trabajos especiales de iniciativa de la 
Diputación provincial, o cuando ésta compruebe aue 
abandonan las obligaciones ordinarias, la misma Di
putación deberá agotar los procedimientos para con
seguir la colaboración requerida, y cuando considere 
fallidos sus intentos lo pondrá en conocimiento de la 
Delegación de Hacienda, con los justificantes del 
caso,"proponiéndo la sustitución, para que la Delega
ción de Hacienda informe y someta el asunto al 
acuerdo de la Dirección General.

29. El Ministerio o la Dirección General, respecti
vamente, acordarán en definitiva sobre cada caso, 
sin derecho a ulterior recurso por parte de la Diputa- 
tación provincial ni Ayuntamientos interesados. Si 
existiese acuerdo entre ellos y mereciese la aproba
ción superior, se devolverá, el expediente a la Dipu
tación, por conducto de la Delegación de Hacienda, y 
podrá darse principio a los trabajos con arreglo al 
plan establecido.

Si no existiere acuerdo o no se estimase pertinente 
aceptar el plan propuesto, la resolución que se dicte 
se notificará a la Diputación provin Jal por conducto, 
de la Delegación de Hacienda, ,para que, si es acep 
tada por ambas partes, puedan igualmente iniciarse 
los trabajos. Caso de no aceptarse la resolución que
darán en suspenso los trabajos proyectados. .

La Dirección General podrá efectuar previamente 
las comprobaciones que estime pertinentes, y, en 
todo caso, deberá inspeccionar y comprobar los tra
bajos realizados por las Corporaciones, con el fin de 
que se ajusten al plan aprobado y no se separen ae 
las normas reglamentarias.

27. En los casos de sustitución acordados por la 
Dirección General, las Diputaciones provinciales 
tendrán derecho a percibir el importe de las partici
paciones municipales; pero cuando la Diputación 
provincial no ejerza, las funciones que le correspon
dan no podrá ser suplida por los Ayuntamientos, Y 
su realización corresponderá a los 'Servicios depen
dientes de la Dirección General de Propiedades y
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Contribución Territorial, que se hará cargo de los 
estudios generales y coordinación de los trabajos. En 
estos casos, la Diputación provincial perderá el dere
cho a sus participaciones en los municipios de que se 
trate, las cuales quedarán a beneficio del Tesoro. 
Igual criterio se seguirá, en su caso, respecto a la 
participación extraordinaria a que alude el número 
18 de la presente instrucción.

28. Las reclamaciones de agravios producidas por los 
contribuyentes como consecuencia de la aplicación de lo 
dispuesto en la presente Orden deberán formularse por 
los interesados o por sus repiesentantes legales, y, en 
todo caso, deberán proponerse las cifras efectivas de ri
queza imponible que deban sustituir a las impugnadas, 
justificando dichas cifras razonadamente, sin cuyos re
quisitos no podrán tomarse en consideración.

Las reclamaciones de agravios reguladas según a con
tinuación se expresa serán sólo-las de carácter individual, 
sin que en este periodo puedan admitirse las colectivas o 
municipales, que deben entablarse y tramitarse con arre
glo al procedimiento ordenado en los números 16 al 19 de 
las instrucciones de 23 de octubre de 1941.

29 Las reclamaciones de agravio individuales se fun
darán en haberse supuesto al contribuyente bienes que 
no le pertenezcan, o fincas con exceso de cabida, hallarse 
éstas calificadas con distinto cultivo o haberse aplicado a 
tales fines, o, en su caso, ganados, riquezas superiores a 
las que,correspondan. La comprobación de estas reclama
ciones abarcará siempre a todos los bienes poseídos por 
el reclamante en el término municipal.

La reclamación de agravio propiamente dicha requerirá 
que la total riqueza atribuida al conjunto de bienes del 
contribuyente en todo el término sea superior a su capa
cidad efectiva; es decir, que el posible exceso en unos 
bienes no esté compensado por la escasa imposición de 
los restantes. Si así no ocurriese, el contribuyente podrá 
reclamar, con el fin de que a cada finca se le asignen los 
valores que le correspondan, siguiendo iguales trámites 
aunque dicho acto no se considere como reclamación de 
agravio. ' >

30. En todas las reclamaciones será requisito indispen
sable que el interesado haga constar, cuando menos, los 
siguientes datos, relativos a cada uno de los bienes que 
posea:

1 .® Nombre, cabida y límite de las fincas.
2 .° Régimen de explotación de las mismas.
3 .° Valor en venta, rentas existentes y aprove

chamientos en ellas incluidos.
4 .° Aprovechamientos o beneficio del propietario 

y su tasación, caso de llevarse las fincas en arren
damiento.

5 .u Distribución .aproximada de cultivos y apro
vechamientos.

6 .° Ganadería ajena al contribuyente que sosten
gan las fincas en las distintas épocas del año.

7 .® Gastos de cultivo, guardería y diversos.
8 .» Número de cabezas de ganado poseído por eP 

reclamante y su clasificaión según especies y desti
nos del mismo.

9 .° Riqueza imponible actual del reclamante o 
contribución territorial por rústica y pecuaria, según 
el último recibo.

También podrá exponer su agravio comparativa
mente con la riqueza asignada a otros contribuyen
tes; pero en este caso habrá de señalar concretamen
te la finca o fincas objeto de comparación, relacio
nando sus extensiones, cultivos, producciones y cuan
tos datos puedan contribuir a la prueba del agravio.

31. Todas las reclamaciones de agravio se pre
sentarán ante la Junta pericial, y por conducto del 
Ayuntamiento se remitirán a la Delegación de Ha
cienda, acompañadas del informe correspondiente 
de la Junta pericial

El Servicio provincial de Amillaramiento hará-el 
estudio y clasificación previa de las reclamaciones, 
proponiendo a los Delegados de Hacienda un acuer
do provisional-, que podrá consistir en la suspensión 
temporal del aumento tributario, en todo o en parte, 
o en el aplazamiento de acuerdo por estimarse pre
cisa la comprobación sobre el terreno. En ambos 
casos se notificará el acuerdo a los interesados, los

cuales podrán alzarse con arreglo al Reglamento del 
procedimiento económico-administrativo.

32. Los acuerdos de suspensión temporal, total o 
parcial, de aumento tributario, relativos a determina
dos contribuyentes, podrán adoptarse por los Dele
gados de Hacienda cuando aparezca acreditado fe
hacientemente que están tributando por bienes que 
no poseen o por cultivos o aprovechamientos que no 
tengan normalmente sus fincas. En estos casos, de
berá demostrarse que su riqueza imponible por rús
tica y pecuaria en el término municipal es manifies
tamente inferior a la que figure en el conjunto de 
sus bases tributarias.

33. Las comprobaciones sobre el terreno que se 
precisen, cuando los datos aportados por los contri
buyentes no sean suficientes para merecer el acuer
do de suspensión provisional de! aumento tributario, 
se harán siempre a costa de los reclamantes, a cuyo 
efecto se formarán presupuestos del coste estricto de 
las comprobaciones por el Servicio de Amiilaramien- 
to. El Delegado de Hacienda designará el personal 
que deba realizar la comprobación, previa consig
nación de los gastos por el interesado en la Sucursal 
de la Caja General de Depósitos.

La Dirección General podrá acordar la devolución 
del depósito previo, si la resolución es favorable, 
entendiéndose por tal cuando el resultado numérico 
se aproxime más a las cifras propuestas por los re
clamantes que a las que figuren en las bases tri
butarias.

Por el contrario, los depósitos se aplicarán al pago 
de los gastos causados, siempre que. la resolución 
sea desfavorable, y si la reclamación fuese temera
ria dará lugar a las liquidaciones correspondientes 
con fecha retroactiva por ía riqueza efectiva que se 
comprobara, sin perjuicio de imponerse una penali
dad de cuantía igual a la cuota anual correspon
diente a la riqueza descubierta cuando ésta sea 
mayor que la que le fué asignada y motivó su re
clamación, todo ello en cumplimiento,de lo dispues
to en el párrafo 3.° del artículo 11 de la Ley de 26 de 
septiembre de 1941.

34. Los funcionarios designados para la compro
bación notificarán a los reclamantes la fecha en que 
deba efectuarse el servicio, procediendo al recono
cimiento previo del terreno en que radiquen las bases 
impugnadas e informarse en el Ayuntamiento y en
tidades locales de cuantos datos precisen sobre fincas 
y ganados del término municipal.

La comprobación abarcará a todas las fincas y 
ganados del reclamante, buscando la compensación 
circunstancial de las bajas en los restantes cultivos 
o aprovechamientos del término donde se comprue
be mayor ocultación, sin perjuicio de poner de ma
nifiesto toda la que se compruebe, a los efectos de 
una investigación más detenida.

En el acto de la visita se invitará a los interesados 
a completar o rectificar los datos de su reclamación, 
y se levantará acta de reconocimiento, a, la que se 
unirá el informe de la Junta pericial.

La falta de presencia o representación de los recla
mantes en el acto de la comprobación no interrumpi
rá el curso de las operaciones; pero en tal caso será 
necesaria la presencia de un Delegado de Ja Junta 
pericial que suscriba el acta del reconocimiento

35. Los expedientes constarán de los siguientes d o 
cumentos:

a) Instancia del reclamante, seguida de todas las 
diligencias efectuadas hasta el nombramiento del 
funcionario comprobador.

b) Notificación al interesado sobre la fecha de compro
bación y constitución del depósito.

c) Acta de presencia en el término y fincas, con des
cripción del terreno y de sus explotaciones.

d) Informe de la Junta pericial. * .
e) Informe y propuesta del comprobador, con los docu

mentos en que fundamenta sus estudios.
f) Estado detallado y comparativo entre las caracterís

ticas reclamadas y las propuestas por la comprobación.
g) Cuenta de los gastos causados, con sus justificantes.
36. Los expedientes se remitirán a las Administracio

nes de Propiedades y Contribución Territorial para que 
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dicten acto administrativo, lo notifiquen al interesado y 
cumplan el acuerdo con el de su archivo, si llegara a ser 
firme la resolución provincial.*

Dichas notificaciones se contraerán al fondo de la recla
mación. e irán acompañadas de la cuenta justificativa de 
los gastos que figure aneja al expediente, a fin de que el 
interesado pueda recurrir ante el Tribunal económico-ad
ministrativo provincia!, incluso contra la cuantía del gasto, 
forma de inversión o exactitml de los justificantes.

37 Independientemente de lo antes dispuesto para los 
amillaiamientos, la Administración conservará sus facul
tades permanentes en orden a la inspección y comproba
ción del tributo

38. Quedan subsistentes las disposiciones sobre ami- 
llaramientos y Registro fiscal que no están .contradichas 
por la presente Orden.

Por la Dirección General de Propiedades y Contribución 
Territorial se dispondrá cuanto se precise para cumpli
miento de lo ordenado en la presente disposición.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cnm- 
plimiento

Dios guarde a V. I. muchos años.j
Madrid, 13 de marzo de 1942.—Benjumea Burín. , 

limo Sr. Director general de Propiedades y Contribución 
Territorial.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 75, 
de fecha 16 de marzo de 1942).

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.208

Gobierno Civil de la provincia
' de Zaragoza

. «DIA DE LA CANCION»

Encarezco a los señores Alcaldes de esta provincia 
presten las máximas facilidades a los Delegados del 
Frente de juventudes para conseguir el mejor logro y 
realce del «Día de la Canción» que ha de organizarse 
en las localidades de la provincia en virtud de órdenes 
de 1a Delegación Nacional del Frente de Juventudes.

Zaragoza, 16 de marzo de 1942. .
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada

• Núm. 1.225

Administración Principal de Correos 
de Zaragoza

Anuncio

Debiendo procederse a la celebración de subasta 
pública para contratar el servicio de conducción del 
correo en carruaje de tracción de sangre entre la ofi
cina del ramo de Tauste y la estación férrea de dicha 
localidad, bajo el tipo máximo de 1.095 pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que se halla de ma
nifiesto al público en la referida oficina de Correos de 
Tauste y en esta Principal de Zarago'za, se advierte 
que se admitirán proposiciones que se presenten ex
tendidas en papel de 6.a clase (4‘50 pesetas), previo 
cumplimiento de lo preceptuado en el vigente Regla
mento para el régimen y servicio de Correos, con las 
modificaciones establecidas en el Real Decreto de 21 
de marzo de 1907 y la Ley de Administración y Con
tabilidad de Hacienda la Pública de l.° de febrero de 
1911.

El plazo de admisión de proposiciones terminará a 
las diecisiete horas del día 9 de abril próximo, inclu
sive, y la apertura de pliegos tendrá lugar en esta Ad
ministración Principal, ante el Jefe de la misma, a las 
once horas del día 14 del mismo mes de abril.

Zaragoza," 17 de marzo de 1942. —El Administrador 
principal, Felipe Arregui.

Modelo de proposición
D. F. deT., natural de...... vecino de........., se 

obliga a desempeñar la conducción diaria de la corres
pondencia en automóvil, cuantas veces sea necesario, 
entre la "oficina del ramo de Tauste y la estación fé
rrea del ferrocarril de dicho punto, por el precio de 
........(en letra)..........pesetas anuales, con arreglo a 
las condiciones establecidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

Y para seguridad de esta proposición acompaño a 
ella por separado la carta de pago que acredita haber 
depositado en........ la fianza de 219 pesetas.

■ (Fecha y firma)

SECCION SEPTIMA

SECCION QUINTA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 1.220

, Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA ' "

Como ampliación de la orden aparecida en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia de 3 del corriente mes, 
sobre la remisión de parte diario del pescado recibido 
en cada Ayuntamiento, se hace saber a los señores Al
caldes que no deben enviarlo cuando aquél sea ne
gativo.

Zaragoza, 16 de marzo de 1942.—El Gobernador 
civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

Núm. 1.216

JUZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Splano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción y civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que el inculpado cuyo 

nombre y número del expediente abajo se inserta ha sa
tisfecho totalmente la sanción y costas que le fueron im
puestas por la jurisdicción competente como resultado 
del expediente tramitado contra el mismo por la respon
sabilidad política en que se le consideró incurso. En 
consecuencia, el expresado tiene recuperada la libre 
disposición de sus bienes. Lo que se hace saber para 
general conocimiento, y en especial del interesado, a 
fin de que éste, en el plazo de diez días a partir de la 
publicación de este edicto, pueda instar cualquier peti
ción en orden a la devolución o levantamiento de tra
bas que pesan sobre sus bienes, con la advertencia que
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transcurrido este plazo se decretará el archivo definiti
vo de los autos.

, Dado en Zaragoza a dieciséis de marzo de mil nove
cientos cuarenta y dos.—Félix Solano.--Ante mi, Jaime 
Pérez.

, Nombre que se cita
4.222.—Emiliano Catalán Domínguez, Belmente de 

. Calatayud.

Núm. 1.237

TRIBUNAL REGIONAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

En los expedientes seguidos con los números y 
nombres que en la relación adjunta se expresan se ha 
acordado por este Tribunal, en acuerdo fecha de hoy, 
que| por habér sido absueltos dichos inculpados en el 
referido expediente, han recobrado la libre disposición 
de sus bienes, teniéndose por levantados sin más re
quisitos cuantos embargos y medidas precautorias se 

•practicaron en dichos expedientes.
Para que conste y su publicación en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza y sirva de notifi
cación a los interesados expido el presente en Zaragoza 
a quince de marzo de mil novecientos cuarenta y dos. 
—José M.1 San Agustín—V.° B.°: El Presidente, Pas
cual García Santandréu. .

Relación que se cita
5.425-Z.—Valentín Calvete Pinós.

. 2.450-Z. — Apolonio Gregorio Marín.
2.552.—Francisco Antonio Revillo Pellicer. 
2.882.—Santos Puyuelo Bueno.

. 2.554.—jesús Escanero Berdún.

Je«ira<fod »rtmer$ Instancia *

Núm. 1.236
ATECA -

B. José Larrumbe Maldonado, juez de instrucción de 
Ateca y su partido;
En cumplimiento de lo acordado en el sumario que 

se instruye en este Juzgado bajo el núm. 19 de 1942, 
por hurto de diez reses lanares al vecino de Bijuesca 
Julio Sebastián Esteras, de una paridera que tiene si
tuada en el paraje «El Campillo», de dicho término, 
hecho verificado en la noche del 10 al 11 del actual, 
en virtud del presente se ruega a todas las autoridades . 
y agentes de la Policía judicial de la nación proce
dan a la busca de dichas reses lanares, poniéndolas a 
disposición de este Juzgado, así como a las personas 
en cuyo poder se encontraren, si no acreditaren su 
legítima procedencia, y de los autores del hecho, pen
diente a disposición de este Juzgado

Reses lanares cuya busca se interesa
Diez reses lanares, de ellas nueve borregas y una 

primala, la mitad negras y la otra mitad blancas, te
niendo todas ellas las dos orejas despuntadas.

Dado en Ateca a diecisiete de marzo de mil nove
cientos cuarenta y dos.—José Larrumbe.—El Secreta
rio, Antonio Noguerol.

PARTE NO OFICIAL
• Núm. 1.246

«Iris Park Zaragoza», S. A.
En cumplimiento del art. 21, capítulo 3.e, de los Es

tatutos sociales, se convoca a Junta general ordinaria 
para el día 31 del actual, a las seis de la tarde, en el 
domicilio social (calle de San Miguel, núm. 4, entre

suelo), debiendo los señores accionistas depositar sus 
acciones en la Caja de la Sociedad antes de la fecha 
de la Junta, para tener derecho de asistencia.

Zaragoza, 18 de marzo de 1942.—El Secretario del 
Consejo de Administración, Alfredo J. Invernón Al- 
varez.

Núm. 1.218

«Cementos Portland Morata de Jalón», S. A.
Convocatoria a Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar a Junta general extraordinaria para 
que Jecida sobre la propuesta de aplicación social y 
reforma de los .Estatutos-sociales.

La reunión se celebrará el día 30 de los corrientes, 
a las seii y .media de la tarde, en el salón de actos de la 
Cámara Oficial del Comercio de Zaragoza (calle de 
Don Jaime I, núm. 18).

Los señores accionistas que deseen asistir a Junta 
general extraordinaria deberán depositar en las ofici
nas de la Sociedad (calle de Don Alfonso 1, 13 y 15), 
ocho días antes de la reunión, las acciones o resguar
dos, y recibirán en el acto la autorización de asistencia.

Zaragoza, 17 de marzo de 1942.—El Presidente del 
Consejo de Administración, Juan José Ferrer-Vidal 
Güell.

Núm. 1.219

«Cementos Portland Morata de Jalón», S. A.
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de 

los Estatutos de esta Sociedad, se convoca a Junta 
general ordinaria de señores accionistas que se reuni
rá el día 20 de los corrientes, en el salón de actos de 
la Cámara de Comercio, a las cinco de la tarde en pri
mera convocatoria, ya las seis en segunda convocato
ria si por falta de número en la anterior fuera ésta pre
cisa, para deliberar sobre los asuntos que 1? competen 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 12 y 14.

Los señores accionistas que deseen asistir deberán 
depositar en las oficinas de la Sociedad, ocho días 
antes de la reunión, las acciones o resguardos, y reci
birán en el acto la autorización de asistencia que les 
corresponda.

Durante el plazo de ocho días anterior estarán de 
manifiesto en las oficinas de la Sociedad (calle de 
Don Alfonso I, 13 y 15) el balance, inventario y me
moria del Consejo, para que puedan ser examinados 
por los accionistas.

Zaragoza, 17 de marzo de 1942.—El Presidente del 
Consejo de Administración, Juan José Ferrer-Vidal 
Güel.

Núm. 1.245 ,

Banco Aragonés de Crédito

Se convoca a la Junta general ordinaria que se ce
lebrará el próximo día 4 de abril en el domicilio so- - 
cial (Coso, 35), a las doce de la mañana.

Los señores accionistas tendrán derecho de asisten
cia en la forma que prescriben',los Estatutos.

Zaragoza, 17 de marzo de 1942.— El Secretario del 
Consejo de Administración, Nicanor Pardo Lanuza.

TD?. HOGAR PIvSNATKULl


